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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
ore, donde permanecerá hasta el reci-
oo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
iervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:ión, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL; se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

dt dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Adminis trac ión Provincial 

Adminis t rac ión de Propiedades y 

. con t r ibuc ión terr i torial de la pro

vincia de León.—Circular. 

Cámara Oficial Agrícola de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Miinieipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicie 

Edictos de Juzgado, 

"¿quisitorías. 

Cédulas de citación. 

Miiistmón prníiíal 

Adminisíración de M r i M o Q Terri
torial f Propiedades del Estado de la 

Provincia de León 

C I R C U L A R 

Publicado el cupo para la forma
ción de los repartimientos indivua-
les en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 196, 
de fecha 18 de Octubre ú l t imo, y no 
existiendo, por lo tanto, razón algu
na para que dichos documentos no 
sean presentados en esta administra
ción, en la fecha que se indica en la 
prevención 3.a de la misma, puesto 
que dado el gran lapso de tiempo 
transcurrido hasta la fecha, deben 
de estar ya formados, y remitidos al 
BOLETÍN OFICIAL el correspondiente 
anuncio para su exposión al públ ico, 
o sea, desde el 25 de Octubre citado 
al 2 del actual, esta Admin is t rac ión , 
refractaria al empleo de medidas 
coercitivas, y dadas las circunstan
cias por que atraviesa nuestra queri
da Patria, ha acordado conceder un 
plazo de diez días de prór roga para 
la p resen tanc ión de los documentos 

cobratorios tanto por rúst ica como 
por urbana, cuyo plazo t e r m i n a r á , 
como se indica, a los diez d ías de su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Por lo expuesto, esta Adminis t ra
ción espera de la laboriosidad, celo 
e inteligencia de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos de 
la provincia, den cumplimiento de 
este servicio, y hacer saber a los ne
gligentes, que se verá obligada a i m -
poner, sin excusa n i pretexto alguno, 
las sanciones que determina la Cir
cular de fecha 22 de Septiembre p ró 
ximo pasado, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de 8 de Octubre ante
riormente citado, que consist i rá en 
la multa de 50 pesetas por. cada con
cepto, según previene el art. 81 del 
Reglamento de Terr i tor ia l de 30 de 
Septiembre de 1885, p roced iéndose 
al nombramiento de comisionados 
plantones para la confección o reco
gida de los documentos que no se 
hubieren presentado en el plazo se
ñ a l a d o , siendo de cuenta de la Cor
porac ión y Junta Pericial, las dietas 
y gastos de locomoción a que dieren 
lugar. * 

León, 19 de Noviembre de 1936.— 
E l Administrador, Jesús Trejo. 

i 



CAMARA OFICIAL AGRICOLA 

DE L A PROVINCIA DE LEON 

Se pone en conocimiento de todos 
los Sindicatos y Asociaciones agríco
las de la provincia que en el próxi
mo mes de Diciembre se p rocederá 
a confeccionar los Censos Social y 
Electoral de la Cámara Oficial Agrí
cola relativos al año de 1937, por lo 
cual debe rán remit i r a la Secretar ía 
de la Entidad, calle de Fernando Re-
gueral, n ú m . 9, antes del día 15 de d i 
cho mes, los siguientes documentos: 

Las Entidades que no estuvieren 
incluidas en el ú l t imo Censo: Instan
cia dirigida al Presidente del Comité 
Directivo solicitando la inclus ión en 
la Cámara ; dos ejemplares autoriza
das de los Estatutos; fecha de la dis
posic ión legal de reconocimiento con 
ind icac ión de su procedencia; n ú m e 
ro y fecha de su inscr ipc ión en el 
Gobierno c iv i l de la provincia: loca
l idad y datos de su domici l io y de su 
d e n o m i n a c i ó n oficial; certificación 
de su existencia legal; idem del nú
mero total de sus socios con las fe
chas respectivas de ingreso de cada 
uno en la Entidad y expresión del 
carác te r de los mismo (propietarios 
que cultiven sus tierras, colonos, 
aparceros o ganaderos) consignando 
los asociados que sean individuales 
y los colectivos. Idem de ú l t imo ba
lance aprobado y de las principales 
actuaciones de carác ter agrícola, pe
cuario y forestal que hayan realizado 
desde hace un año; nombre y apelli
dos de los miembros de su Junta 
Directiva y Delegado que designen 
para representarles en las Asambleas 
de la Cámara . 

Las Entidades que estuvieren i n 
cluidas: Los documentos que les p i 
diere la C á m a r a para completar los 
antecedentes que obran en la misma; 
todas las variaciones ocurridas du
rante el año resumen de la ac tuac ión 
social en el ejercicio y balance de 
cuentas. 

Para facilitar la revisión de datos 
y su cata logación en la Cámara se 
r emi t i r án a cuantos Sindicatos y 
Asociaciones lo soliciten, impresos 
adecuados al fin propuesto. 

Cuantas aclaraciones se deseen so
bre esta cuest ión pueden igualmente 
encontrarse resueltas dir igiéndose a 
la Secretar ía del organismo. 

León, 19 de Noviembre de 1936.— 
E l Presidente, Francisco del Río. 

Ainínísíraci» monlcípl 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Acordado por el Excmo. Ayun

tamiento en sesión celebrada el día 
16 del actual, la provis ión de una 
plaza de Agente Ejecutivo de esta 
Corporac ión , con los derechos y 
obligaciones consignados en el Esta
tuto de Recaudac ión y Estatuto Mu
nicipal, se abre concurso para la 
provis ión de dicha plaza, admi t i én
dose las instancias en las Oficinas de 
la Secretar ía municipal ,por un plazo 
de diez d ías a partir de la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con arreglo a 
las siguientes bases: 

1. a Ser español y mayor de edad, 
lo que se ac red i ta rá con la partida 
de nacimiento. 

2. a Tener buena conducta, justifi
cándose con la presentac ión del cer^ 
tificado expedido por la Alcaldía del 
punto de residencia del solicitante. 

3. a Constituir una fianza de ocho 
m i l pesetas para responder de la ges
t ión de dicho cargo. 

Será preferible para el desempeño 
del cargo, el que acredite, mediante 
presen tac ión de la correspondiente 
d o c u m e n t a c i ó n , tener conocimientos 
relativos a cuestiones de r ecaudac ión 
en Ayuntamientos, bien por poseer 
a lgún t í tulo, que se a c o m p a ñ a r á en 
caso afirmativo, o bien por haber 
practicado en cuestiones de recauda
ción . 

León, 17 de Noviembre de 1936.— 
E l Alcalde accidental, José Eguia-
garay. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del R í o 

Terminados los repartimientos y 
listas cobratorias de las contribu
ciones rúst ica y pecuaria y urbana 
para el año de 1937, quedan ex
puestas al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Asimismo, y por el plazo de diez 
días, queda expuesta la mat r ícu la 
industrial para el mismo año , 

Cebrones del Río, 11 de Noviem
bre de 1936. — E l Alcalde, David 
Núñez . 

Ayuntamiento de 

Folgoso de la Ribera 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, queda expuesto 
al públ ico en esta Secretaría por el 
t é rmino de diez días, a los efectos de 
reclamaciones. 

o 
o o 

Igualmente y con el mismo fin, se 
halla expuesta al públ ico la mat r ícu
la de industrial para el a ñ o de 1937. 

Folgoso de la Ribera, 9 de Noviem-
mbre de 1936.—El Alcalde, Agus
t ín Campazas. 

Ayuntamiento de 

Noceda 
Formado el proyecto de presupues

to municipal ordinario de ingresos y 
y gastos de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1937, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales y los ocho si
guientes, p o d r á n presentarse cuan
tas reclamaciones u observaciones 
se estimen convenientes. 

o 

o o 

Aprobado por la Comisión provin
cial de la Excma. Dipu tac ión el pa
d rón de cédulas personales formado 
por este Ayuntamiento para el año 
de 1936, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de ocho días, para 
oír reclamaciones, transcurrido di
cho plazo no se a d m i t i r á ninguna. 

Noceda, 11 de Noviembre de 1936. 
E l Alcalde, Felipe García. 

Ayuntamiento de 

P r io ro 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el ejercicio de 193'7, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é r m i n o de quince 
días, durante cuyo plazo y los otro8 
quince días siguientes, podrán i0 ' 
terponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pr0' 
vincia por los mot'vos señalados en 
el ar t ículo 301 del Estatuto muni
cipal. 

Prioro, 9 de Noviembre de 1936.-
El Alcalde, Gregorio Rodríguez. 



8 
Ayunlamiento de 
Sont iagomil las 

Formados los repartimientos de la 
cont r icuc ión rústica y pecuaria, las 
listas cobratorias de la riqueza ur
bana y el pad rón de vehículos auto
móviles de este Ayuntamiento para 
el año de 1937, se hallan expuestos 
al púb l i co en la Secretaría del mis
mo por espacio de ocho días los 
primeros y quince el ú l t imo, para oír 
reclamaciones. 

Santiagomillas, 9 de Noviembre 
de 1936. — E l Alcalde, José Blas 
Frade. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Por espacio de quince días , queda 
expuesta al púb l i co la mat r ícu la i n 
dustrial de este Municipio para el 
año de 1937. durante cuyo plazo pue
de ser examinada por cuantos lo 
deseen, pudiendo presentar durante 
el mismo cuantas reclamaciones 
crean oportuno. 

Dicho documento estará de mani
fiesto en la Secretar ía del Ayunta
miento durante el plazo seña lado y 
las horas de oñc ina , y una vez fina
lizado aquél no se a d m i t i r á n las re
clamaciones que se presenten, 

Sabero 11 de Noviembre de 1936.— 
El Alcalde, Vicente García. 

Ayuntamiento de 
V i l l a s e l á n 

Formada la mat r í cu la de indus
tr ial para el p róx imo año 1937, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
por t é rmino de diez días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Villaselán, 8 Noviembre 1936.— 
El Alcalde, Federico F e r n á n d e z . 

irá de josfltia 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Por la presente se cita y emplaza 
al Practicante de este Ayuntamiento 
D. Sebast ián Honrado Pacios, en 
ignorado paradero, para que com
parezca ante mí en la Consistorial 
de esta vil la en el plazo de quince 
días, al objeto de deponer en el ex
pediente que me hallo instruyendo 
por delegación de este Ayuntamien-
^ en la dest i tución acordada por el 
mismo por su pro longación de aban
dono en el destino. 

De no presentarse dentro del plazo 
^dicado, se en tenderá que renuncia 
a su derecho de ser oído, y por lo 
^nto, se procederá por esta Corpo-
ración al fallo definitivo del expe
diente. 

Lo que se manda para su publica
r o n en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

Vegas del Condado, 7 de Noviem-
bre de 1936.—El Concejal Instructor, 
he rc io Laso. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Por el presente se hace saber ha
berse interpuesto recurso contencio
so administrativo con el n ú m e r o 28 
del a ñ o corriente contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Luc i l lo de 14 de 
Julio de 1936 de no reconocer como 
bien hecha la compra de una má
quina de escribir, declarando res
ponsables a los recurrentes D, Maxi
mil iano San Pedro Morán, D- Lucia
no Mart ínez Fuentes, D. Manuel 
Campano Csstro, D, Rosendo Cam
pano Martínez, D. José Alonso Mayo, 
D. J o a q u í n Franganillo Martínez, 
D. Juan Martínez Nicolás y D. Roge
lio Cabello Prieto. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento de todos los que 
quieran coadyuvar en el presente a 
la admin i s t r ac ión y tengan interés 
en el asunto. 

León, catorce de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y seis.—El 
Secretario, Ricardo Brugada.—Visto 
bueno: E l Presidente, Higinio Gar
cía, r" 

Por el presente se hace saber ha
berse interpuesto recurso contencio
so administrativo por D. Maximi l ia 
no San Pedro Morán , D. Manuel 
Campano Castro, D. Luciano Martí
nez Fuentes, D. Rosendo Campano 
Martínez, D. José Alonso Mayo, don 
J o a q u í n Franganillo Martínez, don 
Rogelio Cabello Prieto y D. Mariano 
Mart ínez Arce contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Luc i l lo de 5 de Ju
lio de 1936 por el que reconoció al 
Médico D. Emi l io Vázquez de Parga 
el derecho a percibir haberes desde 
el 19 de Noviembre de 1934 al 18 de 
de Marzo de 1936. que ascienden a 
4.561 pesetas con 54 cén t imos , de los 

que se hacen responsables a los re
currentes. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y de todos los que 
tengan interés en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la a d m i n i s t r a c i ó n . 

León, catorce de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y seis.—El 
Secretario, Ricardo Brugada.—Visto 
bueno: E l Presidente, Higinio Gar
cía. 

Juzgado de instrucción de 
Ponferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones , ac
cidentalmente Juez de ins t rucc ión 
de este partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas del sumario 
165 de 1934, sobre lesiones, contra 
Rufino Riesco Rubio, para hacer 
efectiva la cantidad a cuyo pago fué 
condenado por la Audiencia provin
cial de León, se ha acordado por 
proveído de hoy, sacar a tercera y 
públ ica subasta por t é r m i n o de vein
te días , y sin sujeción a tipo, los bie
nes inmuebles embargados al aludi
do penado, seña lándose para que 
tengá lugar el remate el d ía 16 del 
p r ó x i m o mes de Diciembre y hora 
de las once de su m a ñ a n a , en la sala 
audiencia de este Juzgado, debiendo 
sujetarse a las condiciones que al 
final se enumeran: 

Bienes que salen a subasta 
1. ° Prado, en las Debañas , cabida 

de 4 áreas , l inda: Este, tierra del 
mismo; Sur, de Angel Riesco y Oes
te, r ío. 

2. ° Otro prado, en Cerezal, cabi
da de unas 4 áreas , l inda: al Este, 
camino; Sur, r ío; Oeste, Indalecio 
Rubio y Norte, Angel Riesco. 

3. ° Llama, en Cereisea, cabida 
unas 4 áreas, l inda: al Este, Josefa 
Alvarez; Sur, de la misma colindan
te; Oeste, Gregorio García y huerta 
de Juan García. 

4. ° Tierra, en las Debañas , cabi
da unas 6 áreas y cincuenta centi-
áreas , l inda: al Este, Pr imi t ivo Blan
co; Sur, de Angel Riesco; Oeste, m á s 
de del procesado Rufino Riesco y 
Norte, se ignora. 

5/* Tierra, en Larracedela, cabi
da unas 10 áreas , l inda: al Este, Pe
dro Riesco; Sur, Pablo Marcos; Oes
te, J u l i á n Corda y Norte, Rosendo 
Marcos, 

6.° Otra tierra, en Avesinden, ca-



bida unas 10 áreas , l inda: al Este, de 
Segundo Crespo y otros; Sur, común ; 
Oeste, José Diez y Norte, Magdalena 
Parda. 

7. ° Otra tierra, en Tesornonfrion-
do, cabida 8 áreas , l inda: al Este, 
Pedro García; Sur, Isabel Rubio y 
Norte, Francisco Crespo. 

8. ° Otra tierra, en Latorca, cer
cada de pared, cabida 8 áreas , l inda: 
al Este, María Blanco; Sur, camino 
y de Manuel Crespo; Oeste, Angel 
Riesco y Norte, Pedro García. 

9. ° Un linar, en Pedredo de A r r i 
ba, cabida unas 12 áreas , l inda: al 
Norte, de Angel Riesco; Sur, de Isaac 
Riesco y Oeste, presa y camino. 

10. Otra linar, en el Cardal, ca
bida 10 áreas , l inda: al Este, Fran
cisco Fernando; Sur, Isabel Rubio; 
Oeste, Teresa García y Norte, Ma
nuel Crespo. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar parte en la subasta, 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento adecuado al 
efecto, el 10 por 100 por lo menos del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose 
después las consignaciones a sus res
pectivos dueños , a excepción del 
mejor postor que q u e d a r á en depó
sito y como parte de pago de la obl i
gación con t ra ída . 

Esta subasta se ce lebrará sin su
jec ión á tipo, hac iéndose constar que 
no han sido suplidos los t í tulos de 
propiedad de los inmuebles embar
gados, debiendo conformarse los l i -
citadores con la d o c u m e n t a c i ó n exis
tente en autos, los que quedan en 
Secretaría para su exhibic ión. 

Dado en Ponferrada a 14 de No
viembre de 1936.—Julio F e r n á n d e z . 
— El Secretario, Julio Fuertes. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de 
ins t rucc ión accidental de esta vi l la 
y su partido. 
Hago saber: Qua en el sumario 

que se tramita en el mismo por i n 
fidelidad en la custodia de docu-
cumentos, se dictó providencia en el 
día de hoy, mandando citar al ex 
Juez municipal de Fabero, D. Do
mingo Pol Fe rnández , cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
t é rmino de cinco días, a contar des

de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado a de
clarar en el expresado sumario; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica le pa r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y a ñ n de que sirva de ci tación 
en forma al Domingo Pol F e r n á n 
dez, se expide el presente en Vi l l a -
franca del Bierzo a 16 de Noviembre 
de 1936. —Dimas Pérez,—El Secreta
rio, Rufino F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Secre-

tario suplente del Juzgado munic i 
pal de esta ciudad de León. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l , n ú m . 666 del presente año se 
ha dictado sentencia en v i r tud de la 
rebeldía del demandado cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a once de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y seis, Visto por el 
Sr. Juez municipal de la misma el 
presente ju ic io verbal c iv i l seguido 
entre partes, de la una como deman
dante, D. Nicanor López F e r n á n d e z , 
Procurador de la Sociedad Gutiérrez 
y Compañ ía , y de la otra y como de
mandado D. Porfirio de Uña, vecino 
que fué de León sobre pago de pese
tas y. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Porfirio 
de Uña, a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia abone al deman
dante o quien legalmente le repre
sente la cantidad de quinientas cua
renta y dos pesetas ochenta cén t imos 
que le adeuda por el concepto expre
sado en la demanda, con impos ic ión 
de las costas del presente ju ic io al 
mismo rat i f icándose el embargo pre
ventivo practicado. 

Asi por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notif i
cará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco del Río Alonso.—Rubrica
do y sellado». F u é publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado D. Porfirio de Uña, 
expido el presente que con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal se i n 
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León a 13 de Noviembre de 1936,— 

Miguel Torres.—V.0 B.0: El Juez mu» 
nicipal, Francisco del Río Alonso. 

N ú m . 532.-12,50 pts, 

Juzgado municipal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Davino Albares Blanco, Juez 
municipal suplente en funciones 
de esta vi l la de Bembibre del Bier
zo y su t é rmino . 
Hago saber: Que en los t rámites 

del ju ic io verbal de faltas de que se 
ha rá méri to , se ha dictado la resolu
ción, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva a con t inuac ión se trans
criben: 

«Sentencia .—En la vi l la de Bem
bibre del Bierzo a treinta y uno de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y seis. E l Sr. D. Davino Albares Blan
co, Juez municipal suplente en fun
ciones de este t é imino ; habiendo 
visto las precedentes actuaciones de 
ju ic io verbal de faltas, seguido con 
in tervención del Ministerio Fical en 
v i r tud de orden de la Superioridad, 
dimanante del sumario n ú m e r o 110 
de 1935, contra Manuel Ferrero A l -
varez, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino que fué de esta villa, 

i de donde se ausentó hace algún 
•I tiempo, ignorándose su actual domi-
! cil io, sobre lesiones inferidas a don 
I Angel Mayoral Gil , mayor de edad, 
| viudo, fa rmacéut ico y de esta vecin-
j dad. 
| Fallo: Que de conformidad total-
| mente con el dictamen del Ministe-
! r io Fiscal, debo condenar y condeno 
al denunciado Manuel Ferrero A l -
varez, como autor responsable de 
una falta contra las personas por las 

I lesiones que infirió sobre las ocho y 
I media del día 27 de Julio de 1935, 
\ en el puente de la carretera de la Es
tación Ferroviaria de esta villa, a la 
pena de cinco días de arresto menor, 

: au to r izándole para cumplir los en su 
domicil io; a que abone al lesionado 
D. Angel Mayoral Gil , la indemniza
ción c iv i l de 50 pesetas por los cinco 
días que necesitó de asistencia fa
cultativa y estuvo imposibilitado 
para dedicarse i ; i . ) : i ) i ' 3 Í £ M . * 
habituales, a razón de diez pesetas 
diarias, e impon iéndo le las costas de 
este ju ic io y notif icándosele esta re
solución conforme a las prescripcio
nes legales. 

Así, por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronun^ 
ció, mando y firmo.—Davino Alb ^ 
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res.—Rubricado. — Sellado.— Publ i 
cada el día de su lecha.» 

Para que sirva de notificación al 
referido denunciado, expido el pre
sente en Bembibre del Bierzo a 31 
de Octubre de 1936.—Davino Alba-
res,—P. S. M., Carlos Luis Alvarez. 

Juzgado municipal de Benavides 
de Orbigo 

Don Nicolás Martínez Sánchez, Se
cretario del Juzgado de Benavides 
de Orbigo. 
Hago saber: Que por este Juzgado 

y en el ju ic io verbal de faltas de que 
se h a r á menc ión , se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tener si
guiente: / 

«En Benavides a veintisiete de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
seis. E l Sr. D. Adriano Silva Rodrí
guez, Juez municipal de esta vil la; 
habiendo visto y oido las diligencias 
de ju ic io verbal de faltas, en v i r tud 
de lesiones inferidas a D. Angel Ló
pez, contra vecino de Quintanil la 
del Valle, en el pasado Mayo del año 
m i l novecientos treinta y cinco.i 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a D. Angel García Alonso, 
promotor de las heridas inferidas a 
D. Angel López Castro, a que tan 
pronto sea firme esta sentencia 
cumpla el arresto de cinco días en la 
Cárcel municipal de esta vi l la , así 
como a que éste indemnice al de
mandante perjudicado Angel López 
Castro, la cantidad de 60 pesetas y 
al pago de las costas causadas en 
este juic io! Así, por esta m i senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Adria
no Silva.—Rubricado.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción de la sentencia preinserta al 
denunciado Angel García Alonso, 
cuyo actual paradero se ignora-j ; , 
expide el presente edicto. 

Dado en Benavides, a 31 de Oc | 
bre de 1936.-Adriano Sierra.— \' 
Secretario, Nicolás Mart ínez , 

Juzgado municipal de Cacabelos 
I^on Justo González Otero, Secretario 

del Juzgado municipal de Cacabe
los y su té rmino . 
13oy fe y testimonio: Que los autos 

ê su razón obrantes en este archivo 
y Secretaría de m i cargo, consta una 
^so luc ión jud ic ia l del tenor literal 

siguiente en su encabezamiento y 
parte dispositiva: 

«En Cacabelos a ocho de noviem
bre de m i l novecientos treinta y seis. 
E l Sr. D. Santos Rubio Rebolledo, 
Juez municipal de este distrito, ha 
visto, y examinado los precedentes 
autos de juic io verbal, promovidos a 
v i r tud de demanda interpuesta por 
D. Rafael Vázquez López, contra el 
demandado D. Manuel Yebra Fer
nández , mayores de edad, casados, 
propietarios, vecinos y domiciliados 
respectivamente en esta vi l la y Vi l la -
mar t í n de Carracedelo, sobre recla
mac ión de quinientas ochenta y dos 
pesetas cincuenta cént imos . 

Fallo: Que estimando la demanda 
producida, debo de condenar y con
deno al demandado D. Manuel Ye
bra F e r n á n d e z , de las circuntancias 
personales hecho menc ión , al pago 
de las quinientas ochenta y dos pese
tas reclamadas, que h a r á efectivas al 
demandante D. Rafael Vázquez Ló
pez, dentro del t é rmino designado 
por la Ley para la firmeza de esta 
resolución, que será notificada pol
la rebeldía del compelido deudor, 
conforme al ar t ículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , condenando 
asimismo a esta parte, al pago de 
costas. Notifíquese t a m b i é n a D,a Fe 
Yebra Lobato. 

Asi por esta m i sentencia, defini t i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Santos Rubio.—Ru
bricado.» 

Y a fin de que esta sentencia por 
la rebeldía del demandado D. Ma
nuel Yebra Fe rnández , le sea notif i
cada por mediac ión del órgano de 
pub l i cac ión oficial de esta provincia, 
expido el presente testimonio visado 
y sellado por el Sr. Juez municipal 
de este distrito, en Cacabelos a ocho 
de Noviembre de mi l novecientos 

seis.—Justo González Otero. 
„„; E l Juez municipal , Santos 

Núm. 537.—14,50 ptas. 

municipal de Sancedo 
J ^ í T J o s é Robles García, Juéz muni 

cipal suplente en funciones de 
Sancedo. 
Hago saber: Que seguido ju ic io de 

faltas en este Juzgado, recayó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la Audiencia del 
Juzgado municipal de Sancedo, a 

4 de Noviembre de 1936. E l señor 
don José Robles García, Juez s ú d e n 
te en funciones de la misma, visto el 
ju ic io de faltas por lesiones a José 
González González, vecino de Cueto, 
contra Eladio Salvit, Angel Uria, Gu
mersindo Juárez , Rogelio Barrio y 
Benito Enr íquez , vecinos de San 
Juan de la Mata. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los acusados Eladio Sal
vit, Angel Una, Gumersindo. Juá rez , 
Rogelio Barrio y Benito Enrique/ a 
la pena de un día de arresto, a la i n 
demnizac ión de seis pesetas al perju
dicado y a las costas del ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, que se 
notificará a las partes por medio de 
edictos, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Robles .—Rubricado.» 

F u é publicada en el mismo día. 
Y para publicar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia a fin de 
que sirva de notif icación a José Gon
zález, Eladio Salvit, Angel Uría, Gu
mersindo Juárez , Rogelio Barrio y 
Benito Enr íquez , que no han com
parecido, ignorándose su paradero, 
se extiende el presente en Sancedo, 
a 5 de Noviembre de 1936.—El Juez, 
José Robles.—P. S. M.: El Secretario, 
Antonio Alvarez. 

Juzgado municipal de 
Santa María del P á r a m o 

Don Clemente Ferrero Rodríguez, 
Juez municipal de Santa María 
del P á r a m o . 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado municipal penden 
autos de ju ic io verbal c iv i l en eje
cuc ión de sentencia, promovido por 
D. Segismundo Rodríguez Trapote, 
vecino de esta vi l la , contra D. Anto-
lín Lozano Segurado, vecino de Po-
bladura de Pelayo García, sobre 
pago de seiscientas pesetas, por lo 
que he acordado en providencia de 
hoy a instancia de acreedor, sacar a 
primera y públ ica subasta los i n 
muebles siguientes, pertenecientes al 
derdor Sr. Lozano Segurado, para 
hacer pago de la expresa la cantidad 
y costas. 

1° Una tierra trigal y centenal, 
en t é rmino de Pobladura de Pelayo 
García, y pago camino de Zambron-
cinos, en donde existen dos pozos-
norias, de cabida dos hedores, qu in
ce á reas y setenta y cuatro centi-
áreas , l inda: Oriente y Mediod ía , 
Agapito Rodríguez y otros; Poniente, 



Marcelino Barrayo y la Calzada y 
Norte Antonia de la Rosa y Ju l i án 
Domínguez , más otros y camino de 
Zambroncinos; valorada en dos m i l 
quinientas pesetas. 

2. ° Un bacillar, en el mismo tér
mino, al pago «Caire-Dejas», de ca
bida de diez y ocho áreas y setenta y 
ocho cent iá reas , l i n d a : Oriente, 
Mauricio Rebollo; Mediodía, camino 
Carre-Dejas; Poniente, Manuel Ver
dejo y Francisco Casado y Norte, 
María de Paz; valorada en ciento 
cincuenta pesetas. 

3. ° Otro, en el mismo t é r m m o , a l 
pago de la Senda de la Mata, de ca
bida diez y ocho áreas y setenta y 
ocho cent iáreas , l inda: Oriente. A n 
drés Domínguez (mayor); Mediodía, 
Senda de su s i tuación y Norte, A n 
tonia de la Rosa: valorado en ciento 
cincuenta pesetas. 

La subasta t endrá lugar el día 
nueve de Diciembre próx imo veni
dero y hora de las quince, en los es
trados de este Juzgado, no admi t i én 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
previa cons ignación del diez por 
ciento para poder tomar parte en 
ella; advi r t iéndose que no existen 
t í tulos de propiedad de dichos i n 
muebles y el rematante h a b r á de 
conformarse con la certif icación del 
acta de subasta. 

Dado en Santa María del P á r a m o 
r^-^^0v!tpcho de Noviembre de m i l 

^ tos treinta y seis.—El Juez 
1, Clemente Perrero.—El 

A \ , Francisco Olmo. 
Núm. 536.-17,50 ptas. 

Juzgado municipal de Valdepolo 
Don Samuel Maraña , Secretario ha

bili tado del Juzgado municipal de 
Valdepolo. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas de que. se h a r á menc ión , ha 
reca ído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia.—En Quintana de Rue
da a 13 de Octubre de 1936, vistos 
los precedentes autos seguidos a ins
tancia del Guarda jurado de La A l 
dea del Puente, D. Francisco Javier 
Rodríguez, como denunciante, en la 
actualidad de ignorado paradero, 
sobre pastoreo abusivo; 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo al denunciado Luis Prieto, de 

la presente denuncia, con las costas 
de oficio. 

! Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gabino Sahelices. 
—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué pubicada en el 
mismo día de la fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al denunciante 
rebelde, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Juez en Quintana 
de Rueda a 14 de Noviembre de 
1936.—P. S. M.: E l Secretario, Sa
muel Maraña.—V.0 B.0: Gabino Sa
helices. 

o 
O O 

Don Samuel Maraña , Secretario ha
bili tado del Juzgado municipal de 
Valdepolo. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas de que se h a r á menc ión , ha 
| recaído sentencia cuyo encabeza-
| miento y parte dispositiva son como 
; sigue: 

«Sentencia.—En Quintana de Rue-
I da, a 13 de Octubre de 1936, vistos 
| los precedentes autos seguidos a ins-
1 tancia del guarda jurado de La A l -
, dea del Puente D. Francisco Javier 
Rodríguez, como denunciante, en la 
actualidad de ignorado paradero, 

! por pastoreo abusivo, 
i Fallo: Que debo de absolver y ab-
; suelvo de la presente denuncia al 
' denunciado Ciríaco Nistal, con las 
: costas de oficio. 

Así por esta mi sentencia, defini-
i tivamente juzgando, lo pronuncio, 
¡ mando y firmo.—Gabriel Sahelices.-
\ Rubr icado .» 
| Cuya sentencia fué publicada en 
I el mismo día de su fecha. 
; Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de ía provincia, a fin de 

; que sirva de notificación al denun-
; ciante rebelde, expido la presente, 
'<• con el visto bueno del Sr. Juez, en 
Quintana de Rueda, a 14 de Noviem
bre de 1936.—Gabino Sahelices, — 
P. S. M.: El Secretario, Samuel Ma
raña . 

o 
. o o 

Don Samuel Maraña , Secretario ha
bilitado del Juzgado municipal de 
Valdepolo. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas de que se h a r á menc ión , ha 
reca ído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia.— FA\ Quintana de Rue
da a 13 de Octubre de 1936, vistos 
los precedentes autos del ju ic io ver
bal de faltas seguidos a instancia del 
Guarda jurado de La Aldea del 
Puente D. Francisco Javier Rodr í 
guez, como denunciante, hoy de ig
norado paradero contra D. Celedo
nio Andrés , por pastoreo abusivo; 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la presente denuncia al denun
ciado Celedonio Andrés , con las cos
tas de oficio. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gabino Sahelices. 
—Rubr icado.» 

Cuya sentencia fué publica en el 
día de la fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de noti í ición al denunciante 
rebelde, expido la présenle con el 
visto bueno del Sr. Juez en Quinta
na de Rueda a 14 de Noviembre de 
1936.—P. S. M.: Samuel Maraña.— 
V.0 B.0: Gabino Sahelices. 

Don Samuel Maraña , Secretario ha
bilitado del Juzgado municipal de 
Valdepolo. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas de que se h a r á mención , ha 
reca ído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia.—En Quintana de Rue
da a 13 de Octubre de 1936, vistos 
los precedentes autos de ju ic io ver
bal de faltas seguidos a instancia del 
Guardia jurado de La Aldea del 
Puente, Francisco Javier Rodríguez, 
como denunciante, hoy de ignorado 
paradero, contra Secundino Cem-
branos; 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la presente denuncia al denun
ciado Secundino Cembranos, con las 
costas de oficio. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gabino Sahelices. 
—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de s'ü fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notif icación al denunciante 
rebelde, expido la presente con 
visto bueno del Sr. Juez en Quintana 
de Rueda a 14 de Octubre de 1936.^ 



ll P. S. M.: El Secretario, Samuel Ma
raña.—V.ü 15.°; Gabino Sahelices. 

o 
o o 

Don Samuel Maraña , Secretario ha
bilitado del Juzgado municipal de 
Valdepolo. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas de que se h a r á menc ión , 
ha reca ído sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
como sigue; 

«Sentencia: En Quintana de Rueda 
a trece de Octubre de m i l novecien
tos treinta y seis. Vistos los preceden
tes del ju i c io verbal de faltas segui
dos a instancia del guarda jurado de 
La Aldea del Puente, Francisco Ja
vier Rodr íguez como denunciante, 
hoy en ignorado paradero, contra 
Pedro Gallego, por pastoreo abusivo. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la presente denuncia al de
nunciado Pedro Gallego con las cos
tas de oficio. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gabino Sahelices. 
Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en el 
día de la fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notif icación al denunciante 
rebelde, expido la presente con el 
visto bueno del señor Juez. 

Quintana de Rueda a catorce de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y seis.—P. S. M.: E l Secretario, Sa
muel Mctraña. — V,0 B.0: E l Juez, Ga
bino Sahelices. 

O 
o o 

Don Samuel Maraña , Secretario ha
bilitado del Juzgado municipal de 
Valdepolo. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas de que se h a r á menc ión ha 
recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia.—En Quintana de Rue
da, a trece de Octubre de m i l nove
cientos treinta y seis. Vistos los pre
cedentes autos del juicio verbal de 
faltas seguidos seguidos a instancia 
del guarda jurado de la Aldea del 
fuente, Francisco Javier Rodríguez, 
como denunciante, hoy en ignorado 
Paradero, contra D. Victorino An
drés por pastoreo abusivo. 

Palio: Que debo de absolver y ab-
süelvo de la presente denuncia al 

denunciado Victorino Andrés con 
las costas de oficio. 

Así por esta mi sentencia, definil i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Gabino Saheli
ces.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de la fecha. 

Y para su inserción eñ el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notificación al denunciante 
rebelde, expido la presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Quin
tana de Rueda, a catorce de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y 
seis.—P. S. M.: El Secretario, Samuel 
Maraña . —V.0 B 0: Gabino Sahelices. 

Requisitorias 
. Vida l López, Jesús (a) «El Perre
ro», de veintisiete a ñ o s de edad, ca
sado, hojalatero, hijo de José y de 
María, natural de León, domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en Ventas de Nava, hoy 

i en ignorado paradero, y Segundo 
! Gutiérrez Betanzos, de veint iún años , 
! soltero, herrero, residente acciden-
j talmente en San Sebast ián, hoy en 
! ignorado paradero, condenado en 
j este Juzgado Municipal de León en 
ju ic io de faltas el Jesús Vidal López 

| solamente, comparece rá ante el mis
mo con el fin de cumpl i r los 10 días 
de arresto a que fué condenado por 
amenazas y lesiones, y el Segundo 
Gutiérrez al efecto de notificarle la 
sentencia, y a d e m á s el Jesús López a 
hacer efectivas las costas e indemni
zac ión a que igualmente fué conde
nado, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de quinto día, 
se rán declarados rebeldes y les pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho a ambos. 

Dado en León, a 6 de Noviembre 
de 1936. —El Juez municipal , Fran
cisco del Río Alonso.—El Secretario 
suplente, Miguel Torres. 

Tejerina Nogales, Emil io , de trein
ta años , casad^, natural de Gijón, 
hijo de Emi l io y Mariana, y en igno
rado paradero, condenado en este 
Juzgado municipal de León en j u i 
cio de faltas por estafa, comparece rá 
ante el mismo con el fin de cum 
pl i r cinco d ías de arresto menor en 

i la la pr is ión del partido, a que fué 
; condenado, y a hacer efectivas las 
costas a que igualmente fué conde
nado, bajo apercibimiento que de 

no hacerlo en el plazo de diez d ías 
será declarado rebelde y le pa r a r á e l ' 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León, a 19 de Noviembre 
de 4936. — E l Secretario suplente, 
Miguel Torres. 

I o 
o o 

Mart ínez Presa R a m ó n , de cua
renta y siete a ñ o s de edad, natural 
de León, de estado casado, profesión 
obrero, domicil iado hasta hace unos 
cuatro meses en León, Barrio de 
San Pedro (Puente Castro), en la ac
tualidad en ignorado paradero, con
denado en este Juzgado munic ipa l 

: en ju ic io de faltas por daños , com-
¡ pa rece rá ante el mismo con el fin de 
ser requerido a los efectos de la eje
cuc ión de sentencia firme de 31 
Octubre 1935, o sea para hacer efec
tivas costas e i n d e m n i z a c i ó n c iv i l , y 
multa, a que igualmente fué conde
nado, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de quinto día , 
será declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

| Dado en León, a 19 de Noviembre 
! de 1936.—El Juez municipa ' , Fran
cisco del Río Alonso.—El Secretario 
suplente. Miguel Torres. 

• 
• « 

Tijera Carro, Antonio, de 45 a ñ o s 
de edad, casado, obrero, vecino de 
Armunia ú l t i m a m e n t e y en la actua
lidad en ignorado paradero y que se 
supone haya fallecido, condenado 
en este Juzgado municipal de León 
en ju ic io de faltas por hurto de car
bón, comparece rá ante el mismo con 
el fin de ser requerido a los efectos 
de la e jecución de la sentencia y 
constituirle en arresto menor de 
diez d ías a que fué condenado en 
5 de Enero de 1935 y a hacer efecti
vas las costas e indemnizac ión c iv i l 
a que igualmente fué condenado, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de diez días será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en León, a 16 de Noviembre 
de 1936.—El Juez municipal , Fran
cisco del Río Alonso.—El Secretario 
suplente, Miguel Torres. 

o 

o o 

Neira, Manuel, cuyo segundo ape
l l ido se desconoce, agricultor, veci-



8 

no que fué ú l t i m a m e n t e de Trobajo 
del Camino (León), dedicado a 1 
transporte de arena con ganado de su 
propiedad, actualmente en ignorado 
domici l io y paradero, condenado en 
este Juzgado municipal de León en 
ju ic io de faltas por daños con caba
llerías de su propiedad, comparece rá 
ante el mismo con el fin de ser re
querido a los efectos de ejecución de 
la sentencia firme dictada en 30 de 
Mayo de 1935, o sea para hacer efec
tivas las costas e i ndemnizac ión ci
v i l y multa a que igualmente fué 
condenado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días seiá declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León, a 16 de Noviembre 
de 1936.—El Juez municipal , Fran
cisco del Río Alonso. —El Secretario 
suplente, Miguel Torres. 

Del Valle Tascón , Jnan, corneta 
del Regimiento dé Infanter ía Burgos, 
n ú m . 31, hijo de José y de Isidora, 
natural de Aviados, provincia de 
León, comparece rá en el t é rmino 
de 30 días ante el Comandante de 
Infanter ía , Juez eventual mi l i ta r de 
esta Plaza, con domici l io en el Cuar
tel del Cid, adv i r t i éndo que de no 
efectuarlo en el plazo seña lado , será 
declarado rebelde y le p a r a r á n los 
perjuicios a que hubiere lugar en el 
expediente que se le instruye por 
deserción. 

Al propio tiempo encargo a todas 
las autoridades judiciales y militares, 
procedan a su de tenc ión caso de ser 
habido, pon iéndo lo a disposición de 
este Juzgado y d á n d o m e cuenta. 

León, 13 de Noviembre de 1936.— 
E l Comandante Juez instructor, Ela
dio Carnicero. 

Blanco Rodríguez, Adolfo; de 24 
años de edad, hijo de T o m á s y Espe
ranza, casado, natural y vecino de 
Sigüeya, jornalero y en la actualidad 
en ignorado paradero, procesado en 
sumario que se tramita en el Juzga
do de Ponferrada, con el n ú m . 116 
de 1934, sobre hurto de reses, com
parecerá dentro del t é r m i n o de diez 
días a contar del de la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, ante dicno Juzgado 
Instructor, con objeto de constituir
se en la pr is ión decretada, aperci

b iéndole que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á n los 
perjuicios a que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Ponferrada, a 7 de No
viembre de 1936.-Julio F e r n á n d e z . 
—El Secretario, Julio Fuertes. 

Pérez Bello, Pedro, de ven t iún años 
de edad, hijo de Eloy y Generosa, sol
tero, minero, natural de Carri l y do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Fabero, 
procesado en causa n ú m e r o 49 de 
orden en el a ñ o de 1935, compare
cerá ante este Juzgado en t é r m i n o de 
diez días a constituirse en pr i s ión 
que le ha sido decretada en dicha 
causa, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
9 de Noviembre de 1936.—El Juez 
de ins t ruc ión , Dimas Pérez.—El Se
cretario, Avelino Fe rnández . 

Llanos Fueyo, José, hijo de José y 
de Jesusa, natural de Teverga, pro
vincia de Oviedo, avecindado en V i -
llablino, provincia de León, de vein
titrés años de edad y sujeto a proce
dimiento por haber fatado a concen
t rac ión en el Parque de Arti l lería 
Divisionario, n ú m e r o ocho, compa
recerá dentro del t é rmino de treinta 
días, en La Coruña , ante el Juez Ins
tructor D. Jesús Saavedra ^Asearía, 
Teniente de Arti l lería, con destino 
en el Parque Divisionario, n ú m e r o 
ocho, de guarn ic ión en esta Plaza, 
bajo el apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa. 

La Coruña , 4 de Noviembre de 
1936.—El Teniente Juez instructor, 
Jesús Saavedra. 

« c 

Ríos Alba, Santiago, hijo de Eleu-
terio y Hermelinda, natural de San 
Clemente, Ayuntamiento de Vi l la -
franca del Bierzo, provincia de León, 
avecindado en San Clemente, de 
veinticuatro años de edad y sujeto a 
procedimiento por haber faltado a 
concen t rac ión en el Parque Divisio
nario de Arti l lería n ú m e r o 8, compa
recerá dentro del t é rmino de treinta 
días, en La Coruña , ante el Juez Ins
tructor D. José Sarille González, A l 
férez de Artil lería; con destino en el 
Parque Divisionario n ú m e r o 8, de 
guarn ic ión en esta Plaza, bajo el 

apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

La Coruña , 12 de Noviembre de 
1936.—El Alférez Juez Instructor, 
José Sarille. 

Cédulas de citación 
El Sr. Presidente de este Jurado 

Mixto del Trabajo Rural D. Alvaro 
Tejerina Pérez, en el expediente que 
se sigue en este Jurado por reclama
ción de jornales devengados por don 
Benito Láiz Flórez, vecino de Tro-
bajo del Camino, contra D. Vicente 
Ma' t ín Marassa, ha acordado se cite 
por la présente al demandado señor 
Mart ín Marassa, cuyo ú l t imo domi
ci l io lo era el de Trobajo del Cami
no, hoy en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Jurado 
Mixto del Trabajo Rural, sito en 
O r d o ñ o I I , 27, 1.°, el día cuatro de 
Diciembre y hora de las diez en 
primera convocatoria, y doce en se
gunda, a la ce lebrac ión del ju ic io 
meritado, aperc ib iéndole que de no 
comparecer le d e p a r a r á el perjuicio 
consiguiente. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado Sr. Mart ín Marassa, 
expido la presente en León, a veinte 
de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y seis.—El Secretario, Fer
nando de Paz. 

Por la presente, se cita a Rosendo 
F e r n á n d e z Mestre, verino de Serviz. 
en este Municipio, hoy en ignorado 
paradero, para que el día doce de 
Diciembre p róx imo venidero, com
parezca ante este Juzgado y hora de 
las once, a fin de celebrar ju ic io ver
bal de faltas que contra el mismo 
se sigue por lesiones causadas al ve-
ciño de Moldes José Caurel López, 
advertido que de no comparecer sin 
alegar justa causa, se seguirá el j u i 
cio sin nueva ci tación y será decla
rado rebelde. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de ci tación al Rosendo Fer
nández Mestre, expido la presente 
en Barjas, a 18 de Noviembre 
de 1936.—El Secretario, Alvaro Ba-
rreiro. 

LEON 
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